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INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento de disposiciones que han generado en el Colegio de Profesionales en 

Criminología de Costa Rica acciones hoy constituidas en buenas prácticas y manifestaciones de 

transparencia, se presenta el informe de gestión institucional de la Presidencia de nuestra 

corporación gremial, denominado Profesionales en Criminología de Costa Rica, documento que 

incluye gestiones, actividades y resultados.  

Es lógico pensar que los informes de gestión conserven una poderosa relación en la memoria 

anual, la cual en nuestra institución se ha identificado así: 

 

La memoria anual es el reflejo de un conjunto de acciones realizadas 

con el fin de avanzar como organización. Es el resultado de una serie 

de estrategias gracias a las cuales los retos se convirtieron en logros 

que, a su vez, permiten el crecimiento constante del Colegio de 

Profesionales en Criminología de Costa Rica” (memoria anual 2023). 
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JUNTA DIRECTIVA 
 

MSC. Tino Arnoldo Salas Marskman, Presidencia 
Lic. Cristina Cambronero Sandí, Vicepresidencia 

Lic. Franz Villalobos Arias, Secretaría 
Licda. Laura González Atavía, Tesorería 

Bach. Miguel Ángel Alfaro Solano, Vocalía 1 
Bach. Ronald González Medina, Vocalía 2 
Lic. Luis Ángel Amador Badilla, Vocalía 3 

 
 

FISCALÍA 
 

Lic. Alejandro Arias Angulo, Fiscal Titular 
Lic. Luis Brenes Ramírez, Fiscal Suplente 

Lic. Yulián Alexander López Zúñiga, Asistente de Fiscalía 
 
 

TRIBUNAL DE HONOR 

 
 

MSC. Santino Colombari Rojas, Presidente 
Lic. Francisco Pérez Rodríguez, Secretario 

Bach. Nelson Tinoco Mejía 
Jason Madrigal Rovira 
Jonathan Castillo Soto 

 
 

TRIBUNAL ELECTORAL 

 
 

Lic. José María Cascante Zúñiga, Presidente 
Bach. Marta Aguirre Agüero, Secretaría 

Bach. Jorge Alberto Valle Rosales 
José Adrián Moro Orozco Vocalía 1 

Lic. Mariana Aguilar Rojas 
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EQUIPO ADMINISTRATIVO 
 

Lcda. Xochitl Silva Cajina, Dirección Ejecutiva 
Bach. Daniela Andrade Cedeño, Financiero 
Lic. Yulián López Zúñiga, Asistente Fiscalía 

Sra. Yeimy Rodríguez Chacón, Secretaria Ejecutiva de Junta Directiva 
Lcda. Valeria Villalobos Prado, Plataforma de Servicios 
Sra. Marta García Quesada, Asistente Administrativa 
Bach. Daniela Solórzano Acuña, Diseñadora Gráfica 
Bach. Karen Segura Durán, Desarrollo Profesional 
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FUNCIONES DE PRESIDENCIA 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica, N.° 

8831, de 28 de abril de 2010, la Junta Directiva cumple las siguientes funciones: 

“ARTÍCULO 28.- Funciones de la Presidencia 

Serán funciones de la Presidencia de la Junta Directiva, 

además de la señalada en el artículo 1 de esta Ley: 

a) Presidir las sesiones de las asambleas generales, ordinarias y 

extraordinarias, así como las sesiones de la Junta Directiva y las de 

trabajo. 

b) Coordinar la preparación de la memoria anual de actividades y de los 

presupuestos. 

debates. 

d) Conceder licencia por justa causa a los demás directores y directoras 

para que no concurran a sesiones. 

e) Firmar, junto con la Secretaría, las actas de las sesiones, y junto con la 

Tesorería, los libramientos contra los fondos del Colegio. 

f) Convocar a las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva y a las 

sesiones de la Asamblea General, y presidir los actos oficiales del Colegio. 

g) Cumplir las demás funciones que le asignen las leyes y los 

reglamentos." 

 

1. ACCIONES DE ENFOQUE IDENTITARIO (IMAGEN INSTITUCIONAL) 

En este apartado se introduce el conjunto de acciones realizadas para fortalecer el rol, la 

presencia y la protección de la profesión, así como para potenciar la identidad gremial como un 

debe hacerlo todo colegio profesional. 

Primeras acciones:  

● Contratación de personal, Asesor en Técnico en Comunicación Lic. Jonathan Prendas 

Rodríguez. 

● Contratación de personal, Diseñadora Gráfica Bach. Daniela Solórzano Acuña. 

● Ejecución y estreno del Podcast Visión Criminológica, con 5 Ediciones – Temporadas de 

6 Episodios cada una.  
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2. ACCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO INTERNO 

En la función administrativa y orgánica de nuestro Colegio, se realizaron acciones para 

mejorar la organización, la gestión y el desempeño, acordes con las necesidades del recurso 

humano. 

Acciones:  

● Confección de caja para la entrega de credenciales para personas agremiadas al Colegio; 

por lo tanto, la eliminación de bolsas para la entrega de credenciales. 

● Acondicionamiento del Auditorio, e instalación de aire acondicionado y rampa retráctil 

de acceso de conformidad a la Ley 70600 a la tarima, mejoras generales.  

● Limpieza del estacionamiento, por parte de la Junta Directiva. 

● Instalación de vinilos translúcidos para cristales internos y fachada del Colegio, 

diferenciador del edificio con línea gráfica actual.  

● Instalación de equipo de audio y video sala de Junta, mobiliario y repisas para 

reconocimientos.  

 

3. ACCIONES PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

 

4. ACCIONES DIRIGIDAS A BENEFICIAR LOS AGREMIADOS 

(PROYECTO) 

 
1. Continuidad para la recuperación de agremiados inactivos. Es una propuesta formulada 

por Fiscalía y la Junta Directiva, para los agremiados suspendidos; el objetivo es facilitar 

el proceso de regreso y darles la posibilidad de refrescar los saberes deontológicos 

mediante la realización del Curso de Ética. 

2. Convenios institucionales. Se celebraron dos convenios nacionales, así como continuidad 

de las alianzas estratégicas que dispone el Colegio, con el fin de fortalecer el crecimiento 

de la institución. 

 

MANEJO DE REDES SOCIALES 

 Acciones:  

1. Difusión de servicios virtuales, con el propósito de simplificar el acceso de la tecnología 

para la realización de trámites y los pagos de servicios ante el colegio. 
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2. Se han publicado 514 imágenes, en redes sociales, alusivas a las actividades del Colegio 

de Profesionales en Criminología, con la finalidad de incrementar la presencia en 

Facebook e Instagram entre otras redes. 

3. Se han transmitido 49 videos, en el canal de YouTube y en redes sociales, en relación con 

las actividades del Colegio de Profesionales en Criminología, para aumentar el alcance de 

estas actividades en el mundo digital. 

4. Actualmente se cuenta con 481 suscriptores del Canal de YouTube. 

5. En la red social Facebook ha sido de interés para las personas que se encuentran en 10 

países. Siendo Costa Rica el más representativo, seguido del grupo: México, Estados 

Unidos y Venezuela.  

 

 

RESUMEN DE AGENDA PRESIDENCIA 

Reuniones: 

1. Reunión por FERIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2022 II. Recuento de la celebración del 

Día del Profesional en Criminología, con una actividad en procura de lograr un mayor 

desarrollo de las ciencias que incorpora el Colegio. 
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2.  

3. Reunión del miércoles 30 de noviembre de 2022, donde el CPCCR se hizo presente en la 

capacitación “El SINAES y el Proceso de Acreditación Oficial de la Calidad”.   

4.  

5. El Presidente el M.Sc. Tino Salas Marksman se hizo presente en el Colegio de Abogados y 

Abogadas de Costa Rica y disertó sobre el tema "La Corrupción desde el enfoque 

criminológico", como parte de las acciones preventivas, en conmemoración del Día 

Internacional Contra la Corrupción.  

6.  
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7. Entrevista de la gerente general y la directora del Diario Extra al Presidente del CPCCR 

M.Sc. Tino Salas Marksman, en un encuentro de opiniones y reflexiones sobre la 

actualidad del país. 

8.  

9. Reunión de sesión de trabajo en aras de lograr la colaboración entre el Ministerio de 

Seguridad y, específicamente, del departamento de Reclutamiento y Selección con el 

CPCCR. 

10.  
10. El Presidente M.Sc. Tino Salas y la colega Licda. Laura González participan en vivo de las 

11:00 a.m. a las 12:00 m.d. en el programa radiofónico "La Lupa", transmisión de los 89.1 

FM, dirigida por la periodista Gilda González. En este espacio se abordan diferentes temas 

del acontecer nacional directamente relacionados con el quehacer del profesional en 

Criminología. 

11.  

12. Reunión del señor Marco Castillo, Director de la Fundación de Seguridad Turística y el 

Presidente del CPCCR, Tino Arnoldo Salas, para lograr un convenio que permita la 

cooperación interinstitucional a fin de facilitarles a los agremiados en Guanacaste la 

realización de pasantías;  todo en el marco del proyecto "Abriendo puertas". 
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13.  

14. Reunión del Presidente MSc. Tino Arnoldo Salas con el señor Juan Castillo, de la Comisión 

Específica de Análisis Criminológico en Seguridad Corporativa, para planificar acciones 

que mejoren el crecimiento profesional de los agremiados; la ruta es clara y los resultados 

se verán pronto. 

15.  

16. Reunión para mejorar las condiciones y los espacios laborales de los agremiados, para la 

segunda sesión de trabajo en el Ministerio de Seguridad Pública, con su Departamento de 

Reclutamiento y Selección. 

17.  

18. Reunión de la Presidencia del CPCCR con la coordinación de Desarrollo Profesional y la 

Mag. Karen Jiménez, Directora de la carrera Ciencias Policiales en la UNED, con el 

propósito de atender asuntos para el futuro del gremio, tales como: el convenio y 

cooperación entre ambas instituciones. 
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19.  

20. Reunión del equipo de especialistas del Departamento de Capacitación y Desarrollo del 

CPCCR con la Comisión Específica de Análisis Criminológico de Seguridad Electrónica para 

potenciar la guía de trabajo que permita desarrollar acciones que mejoren el desarrollo 

profesional de los agremiados. 

21.  

22. Reunión del equipo de especialistas del Departamento de Capacitación y Desarrollo del 

CPCCR con la Comisión Específica de Análisis Criminológico de Bienestar Animal, para 

potenciar la guía de trabajo que permita desarrollar acciones que mejoren el desarrollo 

profesional de los agremiados. 

23.  

24. Reunión de equipo administrativo, compuesto por la Comisión de Presupuesto (integrada 

por el Presidente Tino Salas, la Tesorera Laura González, la Directora Ejecutiva Xochilt 

Silva y, de manera virtual, el fiscal, Alejandro Arias);  se reunieron para definir las acciones 

por seguir en aras de lograr los objetivos de hacer crecer al Colegio y mejorar las 

condiciones de los agremiados. 
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25.  

26. Reunión de Presidente del CPCCR y el personal especializado del Colegio de Profesionales 

en Criminología con el Ministerio de Justicia y Paz, Gerald Campos, y el Director General 

de Adaptación Social, Juan Carlos Arias, para concretar un convenio y materializar 

acciones dirigidas a la población penal. 

27.  

28. El Colegio realizó un acercamiento con Criminólogos de la Caja Costarricense del Seguro 

Social, en el área de la investigación, con el objetivo de establecer convenio entre ambas 

instituciones y fomentar la realización de actividades en capacitación y desarrollo. 

29.  

30. Reunión estratégica con la participación de representantes de la Comisión de Proyección 

Social, el Presidente Tino Salas y la Ejecutiva de Capacitación, Karen Segura. Los temas 

giraron en torno a la importancia del acercamiento con las Asociaciones de Desarrollo 

Integral, los líderes comunales y los movimientos sociales de las comunidades. 
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31.  

32. Segundo acercamiento con la Caja Costarricense de Seguro Social, específicamente con el 

"Área de Investigación y Seguridad Institucional" para analizar la problemática que afecta 

a muchas instituciones en temas de seguridad y, sobre todo, a la CCSS,  específicamente, 

la afectación a las áreas administrativas y al equipo médico de los hospitales. 

33.  

34. Reunión a solicitud del señor Neftalí Rojas, de la Asociación Foro Nacional de Agentes de 

Seguridad Privada con el Presidente del CPCCR, para establecer acciones que permitan la 

profesionalización en temas de seguridad privada, en procura de oportunidades de 

fortalecer el adecuado ejercicio de la profesión.  

35.  

36. La Asamblea de agremiados designó al Lic. Luis Ángel Amador Badilla como nuevo 

miembro de la Junta Directiva. Amador se desempeñará en la vocalía desde donde  

fortalecerá el crecimiento y la visión del CPCCR. 
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37.  

38. El Presidente del Colegio, Tino Salas, y una de las voceras de la Junta Directiva, Laura 

González, conversan en el programa Red Democrática de la 89.1 FM sobre la Seguridad 

de Costa Rica y la Criminología aplicada al ámbito municipal. 

39.  

40. Entrega del reconocimiento 28-A, otorgado al M.Sc. Tino Salas Marksman, por su 

entrañable labor como profesional. 

41.  

42. Reunión con el Ministro del Deporte y la Recreación para tratar sobre la necesidad de 

generar prevención ante el acoso y la violencia en el deporte, afin de  promover un 

deporte seguro. Además, se acordó sumar los esfuerzos de ambas instituciones a través 

de un pronto convenio. 
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43.  

44. Reunión con la Sra. Vicealcaldesa de la Municipalidad de Goicoechea, señora Irene 

Campos, y el Lic. Roy Díaz Elizondo, jefe Policial Municipal de Goicoechea, para conversar 

sobre el objetivo de una campaña con la cual se espera fortalecer el ejercicio profesional 

de las personas agremiadas del CPCCR. 

45.  

46. Reunión con la señora Rosario Siles, Vicealcaldesa de la Municipalidad de Alajuelita,  para 

promover la campaña “𝗔𝗯𝗿𝗶𝗲𝗻𝗱𝗼 𝗣혂𝗲𝗿혁𝗮혀”, que beneficiará directamente el ejercicio 

laboral y profesional de ls agremiados, por medio de un convenio entre ambas 

instituciones. 

47.  

48. Reunión con Anyelo Hernández Núñez, quién, además de estar agremiado al Colegio, es 

el encargado del Departamento de Seguridad de la Municipalidad de Garabito, en procura 
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de generar convenios que permitan abrir espacios para el desarrollo profesional de las 

personas agremiadas. 

49.  

50. Reunión con el señor Carlos Manuel Ramírez Sánchez, alcalde de la Municipalidad de 

Paraíso. En esta reunión se presentó la campaña “𝗔𝗯𝗿𝗶𝗲𝗻𝗱𝗼 𝗣혂𝗲𝗿혁𝗮혀” y se conversó de 

un posible convenio que permita realizar pasantías profesionales a los agremiados. 

51.  

52. Nota publicada en el Diario Extra sobre los esfuerzos de la Junta Directiva del Colegio por 

defender los intereses de los agremiados y velar por ellos. 

53.  
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54. La Junta Directiva del CPCCR trabaja para lograr que sus instalaciones sean 100% 

inclusivas para toda persona con alguna discapacidad. La acción más reciente es la 

construcción e instalación de una rampa para que todas las personas puedan ingresar 

y hacer un uso pleno del auditorio. Seguimos haciendo grande al Colegio con 

decisiones que buscan el bienestar de todos. 

55.  
 

 

56. La Junta Directiva del CPCCR trabaja para lograr que sus instalaciones se adecuen 

a las condiciones adecuadas para nuestro personal administrativo, en este caso la 

instalación de equipo de aire a condicionado en el departamento Financiero, 

Secretaría Administrativa de Junta Directiva y Fiscalía. Seguimos haciendo grande al 

Colegio con decisiones que buscan el bienestar.  

57.   

58. La Presidencia el M.Sc. Tino Salas Marksman y el Ministro Gerald Campos Valverde 

por el Ministerio de Justicia y Paz YA FIRMARON el convenio marco de cooperación 

que permitirá realizar proyectos en conjunto. El convenio establece las bases de una 

cooperación recíproca, que permitirá la promoción y realización de actividades de 

interés común, además de fortalecer la investigación criminológica. 
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59.  

Actos institucionales 

Cinco Actos de Incorporación y entrega de credenciales.  

Asambleas 

Asamblea General Ordinaria 001-2022 

Asamblea General Extraordinaria 001-2023. 

Asamblea General Extraordinaria 002-2023.  

Asamblea General Extraordinaria 003-2023.  

Sesiones 

La asistencia en 36 sesiones de Junta Directiva Ordinarias y Extraordinarias.  

Miembro de Enlace 

● Comisión de Proyección Social. 

● Comisión específica de análisis criminológico de Bienestar Animal. 

● Excelencia Académica. 

● Asuntos Municipales. 

● Seguridad Humana. 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 
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El 2023 ha sido un año lleno de más trabajo y mayores resultados el Colegio de 

Profesionales en Criminología de Costa Rica; por lo tanto, la meta para 2024 será obtener aún 

más y mejores resultados de la gestión institucional, y dirigir esfuerzos a la obtención de un 

centro de recreación profesional.  

Los informes demuestran el logro de gran parte de los objetivos planteados en poco 

tiempo, así como la existencia de objetivos emergentes producto de la dinámica de atender 

oportunamente las necesidades, implementando programas de capacitación, para el desarrollo 

profesional y la formación de formadores.   

La proyección del Colegio en los medios de comunicación y las redes sociales es de gran 

relevancia. Además, se logró mejorar la estrategia de comunicación, con programas 

independientes de comunicación, al efectuar los cambios requeridos, en colaboración con el 

personal administrativo y el encargado estratégico de comunicación. Esto ha aumentado el 

alcance del Colegio en materia de presencia en las redes sociales y de esta forma ampliar el 

espacio de comunicación y difusión de la labor del Colegio en otros países. 

Hoy, el Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica es, fuerte más que una 

organización fuerte y resiliente, es una institución con la identidad gremial y empoderada ante la 

adversidad, de los fenómenos sociales demandantes.  

Además de superar las expectativas propias, el Colegio no solo ha dado continuidad a los 

esfuerzos, sino que ha crecido con las nuevas comisiones, el acercamiento con otros Colegios y 

la novedosa dinámica de la Junta Directiva, la Fiscalía, los Tribunales y el Cuerpo Administrativo. 

Hoy más que nunca, para esta Presidencia es de suma claridad que cualquier propuesta 

puede lograrse y que puede superar cualquier obstáculo en el camino hacia el desarrollo, 

abriendo puertas y echando mano únicamente del recurso más valioso que posee toda 

organización y gremio: el recurso humano. 

 

 

 


